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                                            Al contestar este Oficio, por favor cite este número: 2-2024-15796. 
 
 
 
Señora 
GABRIELA CARREÑO CONTRERAS   
     

Referencia 1-2024-8774   Exp. 31/2024/PGEN 

Asunto.  CERTIFICADO CCF COMPENSAR  

 

Cordial saludo señora Gabriela: 

 

Hemos recibido su comunicación, radicada en esta Superintendencia bajo el número 1-2024-8774, 

donde solicita expedir certificado de existencia y representación legal de la Caja de Compensación 

Familiar Compensar; al respecto le manifiesto lo siguiente: 

La Superintendencia del Subsidio Familiar es una entidad pública encargada de ejercer la 

supervisión, inspección, control y vigilancia sobre las cajas de compensación familiar y demás 

entidades recaudadoras y pagadoras del Subsidio Familiar, en cuanto al cumplimiento de este 

servicio. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 39 de la ley 21 de 1982, las cajas de compensación 

familiar son personas jurídicas de derecho privado sin ánimo de lucro, organizadas como 

corporaciones en la forma prevista en el Código Civil, cumplen funciones de seguridad social y se 

hallan sometidas al control y vigilancia del Estado en la forma establecida por la ley. 

Dentro de ese contexto, la Superintendencia Delegada para la Responsabilidad Administrativa y las 

Medidas Especiales, atendiendo lo señalado en el numeral 15 del artículo 16 del Decreto 2595 de 

2012, tiene como función la de llevar el registro de las instituciones bajo su vigilancia, de sus 

representantes legales, de los integrantes del Consejo Directivo y de los Revisores Fiscales. 

Por lo anterior, anexamos el certificado requerido con una vigencia de noventa (90) días. 

Atentamente, 

 

LEDYS STELLA RIASCOS SUAREZ  

COORDINADORA GRUPO INTERNO DE REGISTRO Y CONTROL 
 
Proyectó y revisó: Juan Carlos Bach Espinosa -Profesional Especializado  

RIASCOS 
SUAREZ LEDYS 
STELLA

Digitally signed by 
RIASCOS SUAREZ 
LEDYS STELLA

http://www.ssf.gov.co/
mailto:ssf@ssf.gov.co
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SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR 

 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BOGOTÁ D.C. 02/07/2024 

 

LA SUSCRITA SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA LA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA Y LAS MEDIDAS ESPECIALES, DANDO CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL 15 DEL ARTÍCULO 16 DEL DECRETO 2595 DE 2012 

  

C E R T I F I C A 

  

NOMBRE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR   

NIT. 860.066.942-7 

DIRECCIÓN: AVENIDA 68 No. 49 A - 47 

DOMICILIO: BOGOTÁ 

TELÉFONOS: 4280666 

EMAIL PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES: notificacionesjudiciales@compensar.com 

EMAIL PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES DE LA EPS COMPENSAR:  

Compensarepsjuridica@compensarsalud.com  

 

CONSTITUCIÓN Y OBJETO: 

 

LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR ES UNA ENTIDAD PRIVADA SIN 
ÁNIMO DE LUCRO, ORGANIZADA COMO CORPORACIÓN QUE CUMPLE FUNCIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y GOZA DE PERSONERÍA JURÍDICA CONFERIDA POR 
MEDIO DE LA RESOLUCIÓN No. 2409 DEL 30/06/1978, EMITIDA POR EL MINISTERIO 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE MANERA INDEFINIDA Y SE ENCUENTRA 
FACULTADA PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 
41 Y 62 DE LA LEY 21 DE 1982, EL ARTICULO 16 DE LA LEY 789 DE 2002, SUS 
DECRETOS REGLAMENTARIOS Y LAS DEMÁS NORMAS QUE LAS MODIFIQUEN, 
SUSTITUYAN O ADICIONEN.  
  

REPRESENTACIÓN LEGAL: 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY 21 DE 1982 Y 

EL ARTÍCULO 37 DE LOS ESTATUTOS DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

mailto:notificacionesjudiciales@compensar.com
mailto:Compensarepsjuridica@compensarsalud.com
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COMPENSAR, LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA CORPORACIÓN ESTA A CARGO 

DEL DIRECTOR ADMINISTRATIVO, QUIEN SERA ELEGIDO POR EL CONSEJO 

DIRECTIVO Y SE SOMETERÁ AL ALCANCE QUE ÉSTE DEFINA, OBSERVANDO LOS 

LÍMITES PARA CONTRATAR DEFINIDOS POR LA ASAMBLEA. 

 

 DIRECTORES 
ADMINISTRATIVOS 

NOMBRES 
CÉDULA DE 

CIUDADANÍA 

RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL 

SE APROBÓ SU 
DESIGNACIÓN 

FECHA DE 
POSESIÓN 

PRINCIPAL 
CARLOS MAURICIO 

VÁSQUEZ PÁEZ  
79.541.640  

 
0556   

10/09/2019  
 

04/12/2019  

PRIMER SUPLENTE 
CARLOS ANDRÉS 

RODRÍGUEZ 
CORREDOR 

71.758.846 

 
1050 

05/12/2023 
 

15/12/2023 

SEGUNDO SUPLENTE 
ANDRÉS BARRAGÁN 

TOBAR  
19.489.949 

0713  
09/12/2019  

 

30/12/2019 
 

TERCER SUPLENTE 
  

OSCAR MARIO RUIZ  
 

  
79.538.820   

 

0053  
20/02/2009  

 
03/04/2009 

 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

 

CONFORME AL ARTÍCULO 38° DE LOS ESTATUTOS DE LA CORPORACIÓN, SON 
FUNCIONES DEL DIRECTOR ADMINISTRATIVO LAS SIGUIENTES: 1. DIRIGIR A 
COMPENSAR PARA EL MEJOR CUMPLIMIENTO DE LOS FINES PARA LOS CUALES 
FUE CREADA. 2. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA LEY, LOS ESTATUTOS Y 
REGLAMENTOS DE COMPENSAR, LOS ORDENAMIENTOS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR Y LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA 
GENERAL DE AFILIADOS Y DEL CONSEJO DIRECTIVO. 3. ASISTIR, CON VOZ, PERO 
SIN VOTO, A LAS REUNIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL Y DEL CONSEJO 
DIRECTIVO. 4. REPRESENTAR A COMPENSAR JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE. 
5. PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL Y AL CONSEJO DIRECTIVO, EN SUS 
REUNIONES ORDINARIAS O CADA VEZ QUE LO EXIJAN, LAS CUENTAS, BALANCES 
Y CUALQUIER INFORME SOBRE LA MARCHA DE COMPENSAR. 6. CONVOCAR A LA 
ASAMBLEA GENERAL Y AL CONSEJO DIRECTIVO CONFORME A LOS PRESENTES 
ESTATUTOS. 7. GIRAR, ACEPTAR, ENDOSAR, NEGOCIAR EN CUALQUIER FORMA, 
TÍTULOS VALORES, TITULARIZAR CARTERA Y EJECUTAR LOS ACTOS O 
CONTRATOS QUE SE REQUIERAN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DE 
COMPENSAR, DENTRO DE LAS PREVISIONES ESTATUTARIAS. 8. NOMBRAR LOS 
EMPLEADOS DE COMPENSAR CUYA DESIGNACIÓN NO ESTÉ RESERVADA A OTROS 
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ÓRGANOS DE LA CAJA Y REMOVERLOS LIBREMENTE. 9. CELEBRAR TODOS LOS 
ACTOS DE DISPOSICIÓN Y ADMINISTRACIÓN NECESARIOS Y CONDUCENTES AL 
LOGRO DEL OBJETO DE COMPENSAR, CON LAS LIMITACIONES QUE ESTABLEZCAN 
LOS ESTATUTOS, LA ASAMBLEA GENERAL O EL CONSEJO DIRECTIVO. 10. CUMPLIR 
CON LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE ASIGNEN LA LEY, LOS ESTATUTOS, LA 
ASAMBLEA GENERAL Y EL CONSEJO DIRECTIVO.   
 

LIMITACIONES PARA CONTRATAR: 
 

MEDIANTE ACTA DE ASAMBLEA No. 052 DEL 9 DE MARZO DE 2023, LA ASAMBLEA 

APROBÓ MANTENER LA FORMULA DEL 0,5% DE LOS INGRESOS TOTALES DE LA 

CORPORACIÓN DEL AÑO 2022, SUMA QUE ASCIENDE A $32.651.335.805, COMO 

CUANTÍA MÁXIMA PARA QUE EL DIRECTOR PUEDA CONTRATAR SIN CONSULTA 

PREVIA AL CONSEJO DIRECTIVO. ESTA DECISIÓN FUE APROBADA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR A TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN NO. 

0464 DEL 26 DE MAYO DE 2023. 

 

REPRESENTANTES LEGALES ANTE AUTORIDADES JURISDICCIONALES  

Y ADMINISTRATIVAS:  

 

NOMBRE: LUIS ANDRÉS PENAGOS VILLEGAS  

C.C. No. 71.724.156 DE MEDELLÍN 

T.P. No. 85409 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  

DESIGNACIÓN APROBADA POR LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR 

MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 0153 DEL 25 DE MARZO DE 2011. 

  

CONSEJO DIRECTIVO - PERÍODO 2022-2026  

  

REPRESENTANTES DE LOS EMPLEADORES  

 

DESIGNACIÓN APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 0292 DEL 23 DE MAYO DE 

2022, EJECUTORIADA EL 9 DE AGOSTO DE 2022: 

 
PRINCIPAL 

RENGLÓN AFILIADO DESIGNADO 

PRIMER RENGLÓN 
R&I SEGUROS LTDA 

NIT. 900.148.606-4 

ÁLVARO ANTONIO ROZO PALOU 
C.C. 438.255 DE BOGOTÁ D.C. 
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SEGUNDO RENGLÓN 
DISTRICARGO OPERATIONS S.A  

NIT. 830.033.723-1 
 

ÁLVARO JOSÉ RIVERA 
HERNÁNDEZ 

C.C. 19.270.606 DE BOGOTÁ 

   

TERCER RENGLÓN 
MY PEOPLE CONSULTORES 

ORGANIZACIONALES SAS 
NIT. 830.033.522-6 

LILIANA ARROYO VARGAS 
C.C. 66.763.369 DE PALMIRA 

   

 
CUARTO RENGLÓN 

 

10 AUDIO S.A.S. 
NIT. 900.537.951-1 

CARLOS SAAVEDRA GARCÍA 
C.C. 19.071.244 DE BOGOTÁ  

   

QUINTO RENGLÓN 
 

SKANDIA PENSIONES Y 
CESANTÍAS   S.A 
NIT. 800.148.514-2 

CLAUDIA LILIANA SOLANO ROA 
C.C. 39.787.825 DE USAQUÉN 

 

 

SUPLENTE 

RENGLÓN AFILIADO DESIGNADO 

   

PRIMER RENGLÓN 
FASECOLDA 

NIT. 860.049.275-0 
 

MARÍA CLAUDIA CUEVAS 
MARTÍNEZ 

C.C. 52.647.393 DE USAQUÉN 

   

SEGUNDO RENGLÓN 
 

CONTINENTAL BUS S.A 
NIT. 800.227.937 

 

MARÍA DEL PILAR BETANCOURT 
CONTRERAS 

C.C. 51.905.743 DE BOGOTÁ 

   

TERCER RENGLÓN 
 

LA BÍFERA S.A 
NIT. 830.135.186-2 

 

JUAN ANTONIO CABALLERO 
ARGAEZ 

C.C. 19.286.431 DE BOGOTÁ 

   

CUARTO RENGLÓN VACANTE 

RENUNCIA ALLEGADA POR LA 
CCF, RADICADA EN LA SSF BAJO 

EL NÚMERO 1-2024-4262 DEL 
26/02/2024 

   

QUINTO RENGLÓN 

SERVICIOS Y MANO DE OBRA 
SUPLEMENTARIA SERVIMOS 

S.A.S  
NIT. 860.051.638-7 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ CORREA 
C.C. 16.050.124 DE PACORA 
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REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES  

 

DESIGNADOS POR EL MINISTERIO DE TRABAJO MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 1656 

DEL 23 DE MAYO DE 2022 Y AUTORIZADOS PARA EL EJERCICIO DEL CARGO POR LA 

SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR MEDIANTE OFICIO DEL 1 DE JUNIO 

DE 2022: 

 
PRINCIPALES 

RENGLÓN AFILIADO TRABAJADOR 
  

 
PRIMER RENGLÓN 

SEGUROS COMERCIALES 
BOLÍVAR S.A.   

NIT. 860.002.180   

FABIÁN ONEIVER CONTRERAS 
LEMUS  

C.C. 79.952.012 DE BOGOTÁ  

      

 
SEGUNDO RENGLÓN 

FEDERACIÓN CGT SECCIONAL 
BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA  

 NIT. 900.530.873  

JORGE ADONAI ESPINOZA 
PÉREZ   

C.C. 19.233.530 DE BOGOTÁ  

      

TERCER RENGLÓN AJECOLOMBIA S.A.   
NIT. 830.081.407  

ALBERTO ALFREDO CASTILLO 
FANDIÑO  

C.C. 79.749.086 DE BOGOTÁ D.C  

      

CUARTO RENGLÓN SUBRED INTEGRA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO 

ORIENTE ESE   
NIT. 900.959.051-7   

MARÍA DORIS GONZÁLEZ   
C.C. 41.713.286 DE BOGOTÁ 

 

      

QUINTO RENGLÓN INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO - IDU   
NIT. 899.999.081  

MIGUEL ENRIQUE MORANTES 
SABOGAL   

C.C. 19.430.928 DE BOGOTÁ 

  
SUPLENTES  

RENGLÓN AFILIADO TRABAJADOR 

      

PRIMER RENGLÓN DELTA SALUD SAS BIC     
NIT. 800.214.959  

ALBERTO LEÓN TORRES    
C.C. 19.427.035 DE BOGOTÁ 

      

SEGUNDO RENGLÓN CORPORACIÓN DE ABASTOS DE 
BOGOTÁ SA  CORABASTOS    

NIT. 860.028.093  

ADRIÁN CORTES VARGAS    
C.C. 79.182.723 DE SIBATE  

 

        

TERCER RENGLÓN BANCO GNB SUDAMERIS SA   
NIT. 860.050.750   

 

MARIO ALEXANDER TORRES 
SÁNCHEZ    

C.C. 79.623.726 DE BOGOTÁ  
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CUARTO RENGLÓN FONDO EDUCATIVO REGIONAL 
DE BOGOTÁ   

NIT. 899.999.061-9  

MELVA RINCÓN SUÁREZ  
C.C. 37.310.464 DE OCAÑA  

 

      

QUINTO RENGLÓN FUNDACIÓN CLINICA SHAIO  
NIT. 860.006.656  

 

CLAUDIA PATRICIA SUAREZ 
SEGURA  

C.C. 41.106.900 DE ORITO 

      

 

REVISOR FISCAL PERÍODO  2022 - 2026 

   
 
 

REVISORES 
FISCALES 

 
 

PERSONA 
JURÍDICA 

 
 

NOMBRES 

 
CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

 
TARJETA 

PROFESIONAL 

RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA 

CUAL SE 
APROBÓ SU 

DESIGNACIÓN 

 
ACTA Y 

FECHA DE 
POSESIÓN 

PRINCIPAL 

BAKER TILL Y 
COLOMBIA 

LTDA. 
NIT. 

800.249.449-5 

 
BERNARDO 
RODRÍGUEZ 

LAVERDE 

 
 

80.353.347 

 
 

35189-T 

 
0499 

05/08/2022 

023 
23/08/2022 

 
SUPLENTE 

ERNST & 
YOUNG 

AUDITORES 
S.A.S 
NIT. 

860.008.890-5 

JOANA 
KATERIN 
PARRA 
BORDA 

1.032.368.135 199.627-T 
0198 

03/03/2023 
021 

24/04/2023 

 

EL PRESENTE CERTIFICADO CUENTA CON UNA VIGENCIA DE NOVENTA (90) DÍAS 
CALENDARIO. 
  

 
GLORIA MARIBEL TORRES RAMÍREZ 

SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA   
Y LAS MEDIDAS ESPECIALES  

   
 
Proyectó: Laura Carolina Porras Melgarejo – Profesional Universitario  
Revisó: Ledys Stella Riascos Suárez – Coordinadora Grupo Interno de Registro y Control  


